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CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

ARTÍCULO 2.- Definición
Para los efectos de este Código, se considerará niño o niña a toda persona desde su
concepción hasta los doce años de edad cumplidos, y adolescente a toda persona mayor
de doce años y menor de dieciocho. Ante la duda, prevalecerá la condición de
adolescente frente a la de adulto y la de niño frente a la de adolescente.

ARTÍCULO 13.- Derecho a la protección estatal
La persona menor de edad tendrá el derecho de ser protegida por el Estado contra
cualquier forma de abandono o abuso intencional o negligente, de carácter cruel,
inhumano, degradante o humillante que afecte el desarrollo integral.
El Patronato Nacional de la Infancia, el Instituto Mixto de Ayuda Social y el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social brindarán las oportunidades para la promoción
y el desarrollo humano social, mediante los programas correspondientes y fortalecerán
la creación de redes interinstitucionales, así como con las organizaciones de la sociedad
civil que prevengan el abuso, el maltrato y la explotación, en sus distintas modalidades,
contra las personas menores de edad.

ARTÍCULO 24.- Derecho a la integridad Las personas menores de edad tendrán
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Este derecho comprende
la protección de su imagen, identidad, autonomía, pensamiento, dignidad y valores.

ARTÍCULO 49.- Denuncia de maltrato o abuso
Los directores y el personal encargado de los centros de salud, públicos o privados,
donde se lleven personas menores de edad para atenderlas, estarán obligados a
denunciar ante el Ministerio Público cualquier sospecha razonable de maltrato o abuso
cometido contra ellas. Igual obligación tendrán las autoridades y el personal de centros
educativos, guarderías o cualquier otro sitio en donde permanezcan, se atiendan o se
preste algún servicio a estas personas.

ARTÍCULO 58.- Políticas nacionales
En el diseño de las políticas educativas nacionales, el Estado deberá:
a) Garantizar educación de calidad e igualdad de oportunidades para las personas
menores de edad.
b) Fomentar los niveles más elevados del conocimiento científico y tecnológico, la
expresión artística y cultural y los valores éticos y morales.
c) Favorecer el acceso temprano a la formación técnica, una vez concluido el segundo
ciclo de la educación general básica.
d) Promover y difundir los derechos de las personas menores de edad.
e) Estimular en todos los niveles el desarrollo del pensamiento autónomo, crítico y
creativo, respetando la iniciativa y las características individuales del alumnado.
f) Propiciar la inclusión, en los programas educativos, de temas relacionados con la
educación sexual, la reproducción, el embarazo en adolescentes, las drogas, la violencia
de género, las enfermedades de transmisión sexual, el sida y otras dolencias graves.

ARTÍCULO 94.- Labores prohibidas para adolescentes



Prohíbese el trabajo de las personas adolescentes en minas y canteras, lugares insalubres
y peligrosos, expendios de bebidas alcohólicas, actividades en las que su propia
seguridad o la de otras personas estén sujetas a la responsabilidad del menor de edad;
asimismo, donde se requiera trabajar con maquinaria peligrosa, sustancias
contaminantes y ruidos excesivos.


